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NOTIFICACIÓN POR AVISO 
EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 capítulo V del título III de la Ley 1437 de 2011 y al numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 de marzo 22 de 
2013, nos permitimos comunicar que dentro de los actos administrativos que a continuación se indican, no fue posible la notificación personal de los mismos. En dicha 
relación se encontrará el expediente minero, nombre del interesado, el número y la fecha del acto administrativo que se está notificando, la autoridad que la expidió, los 

recursos que legalmente proceden, la autoridad ante quienes deben interponerse y los plazos respectivos para los mismos. 
 
 

 
No. 

 
EXPEDIENTE 

 
NOTIFICADO 

 
RESOLUCIÓN 

FECHA DE LA 
RESOLUCIÓN 

EXPEDIDA 
POR 

 
RECURSOS 

AUTORIDAD ANTE 
QUIEN DEBEN 
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PLAZO PARA 
INTERPONERLOS 

1 
 

FLU-12A FABIO SOLANO GUTIERREZ VCT-472  
25/05/2023 

AGENCIA 
NACIONAL 
DE MINERIA 

SI 
AGENCIA 

NACIONAL DE 
MINERIA 

10 

 

*Anexo copia íntegra de los actos administrativos 

Para notificar las anteriores comunicaciones, se fija el aviso, en la página web de la Agencia Nacional de Minería, en un lugar visible y público del Grupo de Información y 
Atención al Minero, por un término de cinco (5) días hábiles, a partir del día veintiocho (28) de agosto de DOS MIL VEINTITRES (2023) a las 7:30 a.m., y se desfija el día cuatro 
(04) de septiembre de DOS MIL VEINTITRES (2023) a las 4:30 p.m. La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 
 

JOEL DARIO PINO PUERTA 

COORDINADOR (E) PARCALI 
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Radicado ANM No: 20239050490861

Santiago de Cali, 12-07-2023 13:44 PM           

Señor:

FABIO SOLANO GUTIERREZ
Dirección: VEREDA CALANDAIMA PARTE BAJA CORREGIMIENTO DE MONTERENDONDO
Teléfono: 3114178158
Municipio: Miranda Zona Rural
Departamento: Cauca

Asunto: NOTIFICACIÓN POR AVISO EXP- FLU-12A

Mediante comunicación con radicado 20239050488861 de 29 de mayo de 2023, se le citó
para surtir la notificación personal. Transcurrido el término de cinco días, de conformidad
con lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por medio del presente aviso le
notifico RESOLUCIÓN VCT-472 de 23 de mayo de 2023 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA

EXCLUIR  UN  TITULAR  POR  MUERTE  DENTRO  DEL  CONTRATO  DE  CONCESION  FLU-12A”. La
notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el
lugar de destino.

Se informa que contra dicho acto administrativo procede el recurso de reposición.

En caso de devolución de la presente comunicación, se procederá a publicar el aviso con copia
del acto en la página web de la Agencia Nacional de Minería e igualmente se publicará en la Sede
Central  por  el  término de cinco días,  advirtiendo que la  notificación se entenderá surtida al
finalizar el día siguiente del retiro del aviso, conforme lo establecido en el inciso 2° del artículo
69 de la Ley 1437 de 2011.

Atentamente, 

KATHERINE ALEXANDRA NARANJO JARAMILLO
Coordinadora Punto de Atención Regional Cali
Anexos: “Lo anunciado”.
Copia: No aplica
Elaboró: Maria Eugenia Ossa López
Revisó: “No aplica”.
Fecha de elaboración: 12-07-2023 13:37 PM   .
Número de radicado que responde: “No aplica”
Tipo de respuesta: “Informativo”.
Archivado en: FLU-12A








